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Radicado: D 2025070004564 
Fecha: 21/10/202S 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de COiombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020041556 del 12/10/2025, la señora MARIA RAQUEL 
POSADA SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.063.324 (Carrera 
administrativa), presentó renuncia para separarse del empleo que viene desempeñando en 
encargo en vacante definitiva de TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 
4532, ID Planta 5992, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, y al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 0479, ID Planta 5472, asignado al grupo de trabajo 
SUBSECRETARÍA FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, ambos adscritos a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 24 de 
noviembre de 2025. 

El cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04 NUC Planta 0479, ID Planta 
5472, asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA FINANCIERA, de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, del cual es titular la señora MARIA RAQUEL POSADA SÁNCHEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.063.324, está ocupado en encargo en vacante 
temporal, por la señora ELIZABETH SUAREZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.017.157.582. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 
indicados. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARIA RAQUEL 
POSADA SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.063.324 (Carrera 
administrativa), para separarse del empleo que viene desempeñando en encargo en vacante 
definitiva de TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 4532, ID Planta 
5992, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL, de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, y al cargo del 
cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0479, 
ID Planta 5472, asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA FINANCIERA, de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, ambos adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 24 de noviembre de 2025. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0479, 10 Planta 5472, asignado al 
grupo de trabajo SUBSECRETARÍA FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, del 
cual es titular la señora MARIA RAQUEL POSADA SÁNCHEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.063.324, ocupado en encargo en vacante temporal, por la señora 
ELIZABETH SUAREZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.157.582, 
queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a las señoras MARIA RAQUEL POSADA SÁNCHEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.063.324 y ELIZABETH SUAREZ GONZÁLEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.017.157.582, el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓW"CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Proyecló Martl1a Luz Eusse Llanos - Profesional Universitario 

RevlsO Alejandra Figuecoa Escudero - Directora Personal 

Aprobó Martt,a Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos Que hemos revisado el documento y lo encon 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra resp0nsabílidad lo presentamos para la fi 

Firma Fecha 

17/10/2025 

17/10/2025 IA 
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Radicado: D 2025070004565 
Fecha: 21/I0l202S 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República ele Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia definitiva· 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el inciso 3º del numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004: "El 
empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un concurso 
será nombrado en periodo de prueba, al final del cual se le actualizará su inscripción en el 
Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral. 
En caso contrario, regresará al empleo que venia desempeñando antes del concurso y 
conserva su inscripción en la carrera administrativa• 

Por su parte, el articulo 2.2.5.5.4 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 
de 2017, señala que: "El empleado con derechos de carrera administrativa que supere un 
concurso para un empleo de carrera será nombrado en periodo de prueba y su empleo se 
declarara vacante temporal mientras dura el período de prueba" 

La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, mediante concepto del 03 de julio de 
2018, advirtió que: "Una vez el servidor de carrera ha superado el período de prueba y su 
calificación se encuentra en firme, informará de tal situación en forma inmediata a la entidad, 
remitiendo copia de la calificación de su desempeño laboral, informe con fundamento en el 
cual la entidad destinataria procederá a declarar la vacancia definitiva del empleo de carrera, 
la cual se entiende desde el momento en que quedó en firme la calificación en periodo de 
prueba del servidor de carrera ascendido, sin necesidad de que éste presente renuncia de 
su cargo, pues esto implicarla la cancelación de la inicial inscripción en el Registro Público 
de Carrera y la realización de una nueva inscripción por la superación del periodo de prueba 
en otro empleo, siendo lo correcto que a este servidor se le realice la actualización del 
Registro mediante una anotación de la respectiva novedad en el mismo•. 

Mediante Decreto 2025070001230 del 21 de marzo de 2025, se declaró en vacante temporal 
el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4980, ID 
Planta 5836, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES -
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, a partir del 01 de abril de 2025 y 
por el término de SEIS (6) meses o hasta tanto se evalué el período de prueba de la titular 
del mencionado cargo, señora DIANA MARITZA TEJADA ZAPATA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.606.599, quien fue nombrada en período de prueba en el empleo de 
GESTOR 11, código 302, grado 02, de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 
MEDELLÍN - DIVISIÓN DE RECAUDO Y COBRANZAS • DESPACHO, de la planta global 
de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-. 

A través de escrito con radicado 20250103548250 del 10 de octubre de 2025, la señora 
DIANA MARITZA TEJADA ZAPATA, solicitó la declaratoria de vacancia definitiva del 
empleo del cual es titular de carrera administrativa perteneciente a la Planta Global de la 
Administración Departamental, dado que superó el periodo de prueba del empleo 
perteneciente a la planta global de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN-, para lo cual, adjuntó copia de la calificación SOBRESALIENTE de la 
evaluación del período de prueba realizada el 30 de septiembre de 2025. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

•Por medio del cual se declara un empleo en vacancia definitiva " 

El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4980, ID 
Planta 5836, asianado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENER~LES -
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, no se encuentra provisto. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la vacancia definitiva del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4980, ID Planta 5836, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 01 de octubre de 2025, correspondiente al día siguiente de la evaluación 
SOBRESALIENTE del periodo de prueba realizada a la señora DIANA MARITZA TEJADA 
ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 43.606.599, en el empleo de GESTOR 11, 
código 302, grado 02, de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLÍN -
DIVISIÓN DE RECAUDO Y COBRANZAS - DESPACHO, de la planta global de la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente 
Decreto. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a la señora DIANA 
MARITZA TEJADA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 43.606.599, en los 
términos de la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

BERNA 
Rep 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NTIOQ 
N RENDÓN CA;(o'ONA 11 b ¡ a 
OR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

Proyectó C. Federico Uribe Aramburo - Profesional Especializado 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero• Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Clluentes Rendón - Subsecretarfa de Talento Humano 

lol arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encantamos aju 
nsabilidad lo pretentamoa ra la firma. 

Fecha 

IA 
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Radicado: D 2025070004566 
Fecha: 21/10/2025 OlltllfilJICOIIIOt:~ ...... :;_,,,_ 

Tipo: DECRETO 

--mi ::IHIT'Hlt-t 11::1 lll, ~:¡ltHIHHHffi'tttlHt!ttl,ffiHII-, 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbhca de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempei'lando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa 
se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2025020041400 del 10 de octubre de 2025, la sei'lora HILDA DE 
JESÚS GONZÁLEZ CUADROS, identificada con cédula de ciudadanía 43.512.610, presentó 
renuncia al empleo del cual es titular de carrera administrativa denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 0483, ID Planta 5520, asignado a la 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO - SUBSECRETARIA FINANCIERA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, asignado a la adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 24 de noviembre de 2025. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 
) 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la sei'lora HILDA DE JESÚS GONZÁLEZ 
CUADROS, identificada con cédula de ciudadanía 43.512.610, para separarse del empleo del cual 
es titular de carrera administrativa denom~ado PROFESIONAL UNIVE~ SITARIO, código 219, grado 
02, NUC Planta 0483, ID Planta 5520, asignado a la DIRECCION DE PRESUPUESTO -
SUBSECRETARIA FINANCIERA, perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, asignado a la 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 24 de 
noviembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del presente Decreto a la DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IA 
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Radicado: D 2025070004567 
Fecha: 21/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

t! 
GOIEANIOONOEAN11tQ.AA ---

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020042377 del 17 de octubre de 2025, la señora 
YESENIA QUICENO SERNA, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.628.488, 
presentó renuncia para separarse del empleo que viene ocupando en 
(Provisionalidad en vacante definitiva) de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grad_o 02, NUC Planta 5921, ID Planta 5066, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS EDUCATIVAS - SUBSECRETARIA 
DE CALIDAD EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 17 
de octubre de 2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que requiere el 
trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, de Colombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora YESENIA 
QUICENO SERNA, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.628.488, para 
separarse del empleo que viene ocupando en (Provisionalidad en vacante definitiva) 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 5921, ID 
Planta 5066, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y 
TRAYECTORIAS EDUCATIVAS - SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 

IA 



9

G 

DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para lo cual se remitirá 
copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia 
del respectivo acto administrativo, informando que contra el mismo no procede 
recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓÑCARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Proyectó José Mal.ricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero, Directora de Personal 

Revisó Martha Elena Cifuentes Rendón- Subsecretaria de Talento Humano 

Los arri ramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados 
tanto, b sabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

Flnna Fecha 

1711012025 

17110/2025 

17/10/2025 

les y vigentes y, por lo 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



10

G 

Radicado: D 202S070004568 
Fecha: 21/10/2025 

GOBEANAOON DE ANTIOOUIA 
~ - Rep(,bliea de Colombia -

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

1 _ .. _ ---

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artlculo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de canfonnidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limf trotes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del ar'lo lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." ·Razones de salud del docente 
o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.ª, "Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.~ ·rraslados por razones de 
seguridad." 

La presente decisión se adopta en respuesta a la solicitud a través del radicado 
ANT2025ER061108 del 14 de octubre de 2025, la cual ha sido analizada por la~ 

IA 
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2 
DECRETO HOJA 

Secretaría de Educación en concordancia con la normatividad vigente. Tras la 
revisión de la documentación aportada y considerando las circunstancias particulares 
de la docente JULLY TATIANA VELEZ RESTREPO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº1039687431, la Secretaría de Educación encuentra procedente su 
traslado. Quien actualmente se encuentra en el establecimiento educativo detallado: 

Doc:ant• 
ESTABUCIMIENTO SEDI Nl\/1:l/ MEA MUNICl"10 

EDUCATIVO PLAZ,.No. 

/IJUYTATIANA VELEZ 
RE5'TIIEPO L L ANTOflllO NARIIIO MADRE LAURA Prlmarl• 34114 PUERTO 

ce 1039617431 8ERRIO 

En ese sentido, teniendo en cuenta que la docente JULLY TATIANA VELEZ 
RESTREPO se encuentra en propiedad y que existe la posibilidad de trasladarla a la 
plaza 3480, actualmente ocupada por un docente provisional en vacante definitiva, 
la Secretaría de Educación considera viable y procedente efectuar su traslado. 
Este movimiento implica necesariamente el traslado de la docente provisional DIVI 
ELENA DIAZ ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 43653046 que ocupa 
dicha plaza, por lo cual se ha dispuesto su reubicación en la plaza que deja el docente 
VELEZ RESTREPO, con el fin de garantizar tanto su continuidad laboral como la 
adecuada prestación del servicio educativo. 

Los docentes mencionados quedarán trasladados de acuerdo cómo a continuación 
se detalla: 

( 

Oonnte 
ESTAILICIMIENTO 

SEDE NIVEL/MEA MUNICIPIO 
EN REEMPLAZO DE 

IDIJCATIVO l'lAZA 
Na. 

JUUYTATIANA Yt:LEZ 
l. E. ANTONIO 

DM ELENA DIAZ 
RESTREPO 

NAIUllo 
E U f<RNULFO CASTIIO "111\arla 3480 PUERTO ARIASCC 

ce 1039617431 IERRIO 06S3046 

DM ELENA DIAZARIAS LE. f<NTONIO 
JIA1' TATIANA 

CC43653046 NAltlllo 
MAOIIELAUIIA Prtmarla 3414 PIJERTO Yt:LEZ RESTREPO 

IERRIO ce 1039617431 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA NTIOQ 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a los 
docentes que se relacionan y de acuerdo cómo a continuación se detalla: 

ll«ante 
HTA8LKIMIENTO 

SEDE NMt/MEA 
EN REEMPLAZO DE 

EDUCATIVO PLAZA MUNICP10 

No. 

/\JllY TATIANA Yt:LEZ 
l. E. ANTONIO 0M ELENA DIAZ 

RESTIIEPO 
NARlfilO E U ARNWO CASTRO Primaria 3480 PIJU'l'O ARIASCC 

ce 1039617431 IERRIO 4365)04' 

0M ELENA DIAZARIAS LE. ANTONIO nJUYTATJANA 

CC43653046 NARlfilo MADRE LAURA Priman, 3494 PUERTO VELEZ RESTREPO 
IERRIO ce 1039687431 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados 
haciendo saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni d~ 
apelación en sede administrativa. 

IA 
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DECRETO HOJA 

ARTJCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archlvese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revil6: 

R .. 116: 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

~JJiJQ 
MAURICIO AL~~(REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Mafceil Romet0 V611z 
Protllional univnt.aric>-ContraUta 
Hlm1011 And,.. Franco Montoye 
Dnc:tor ele Talento Hi,,.....o 
Olclr Fllipl veiasquez Mufloz- Daniel 
Felii,. Oua SAnchez 
Proletiooalel Univerlitanoa - -"untOI 
L 11ft 
tv•n Darlo u~ ,..,.,., 
Dil'9Clor Aaun1ol L alet EducaeiOn 
Cesar Augusto Nm Rodrfguez 
SubMcret.ano ele 

lol arrfbl firmantn Clldlr111101 que ~moa rwYilldo II en 
y por lo 1111110, bl¡o nuettra rnponubilidld lo praMntamol pwa II tlnna. 

FECHA 

1"4110/2025 

,~- 10 · Z...S 

A 
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Radicado: D 2025070004569 
Fecha: 21/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se distingue a la Facultad de Economía de la Universidad 
Pontificia Bolivariana con el Escudo de Antioquia, Categoría Plata, en 

conmemoración de sus treinta años de vida académica. 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales y de conformidad con el Decreto N.º 0743 del 19 de marzo de 1991 confiere: 
el Escudo de Antioquia, en Categoría Plata, a la Facultad de Economía de la 
Universidad Pontificia Bolivariana 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Gobierno Departamental exaltar y reconocer a las personas 
naturales y jurídicas que se destacan por sus méritos, así como a quienes fortalecen 
el espíritu de solidaridad y fomentan los valores humanos y patrióticos. 

Que el Escudo de Antioquia está destinado a reconocer de manera pública los 
merecimientos de personas e instituciones que hayan sobresalido por sus servicios 
en bien de la comunidad y del engrandecimiento de Antioquia y del país. 

Que la Facultad de Economía de la Universidad Pontificia Bolivariana fue creada 
en 1995 y desde entonces ha formado profesionales con rigor académico, 
compromiso social y vocación de servicio público. 

Que su labor académica e investigativa ha fortalecido el análisis de los problemas 
económicos del territorio y ha aportado a la construcción de políticas, proyectos y 
soluciones que mejoran la calidad de vida de los Antioqueños. 

Que la Facultad ha promovido la formación integral, el pensamiento crítico y la 
búsqueda del bien común, en coherencia con los valores humanistas y cristianos de 
la Universidad Pontificia Bolivariana y en concordancia con las necesidades del 
Departamento. 

Que, al cumplir tres décadas al servicio de la sociedad, la Facultad reafirma su 
perspectiva humanista, al poner la economía al servicio de la ética y del bienestar de 
las personas, promoviendo un desarrollo que tenga como centro la dignidad humana. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se distingue a la Facultad de Economía de la Universidad Pontificia Bolivariana con el Escudo de 

Antioquia, Categoría Plata, en conmemoración de sus treinta años de vida académica". 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la Facultad de Economía de la Universidad 
Pontificia Bolivariana el Escudo de Antioquia, en Categoría Plata, en 

reconocimiento a sus treinta años de compromiso con la formación de economistas 
con perspectiva humanista, al servicio de los Antioqueños. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Entregar esta distinción a las directivas de la Universidad 
Pontificia Bolivariana y su Facultad de Economía, en representación de todos los 

estamentos universitarios, como expresión de reconocimiento del pueblo Antioqueño. 

ARTÍCULO TERCERO: Expedir el diploma correspondiente, en nota de estilo, en el 

que se dejará constancia de este reconocimiento. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, a los veintidós días del mes de octubre de 2025. 

BERN 
Rep 

/ 

epobernador de Antioquia 

~ ~ 

TIOQ 
bia 

IA 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOO(AATO 
República de Colombia 

DECRETO 

lllllll lllll lllll llllllllllllllllllll lllll lllll lllll lllll lill lllll llll llll 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 
de Salud e Inclusión Social de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 
atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), 
prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán 
contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, 
para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión 
de los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero 
de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que 
contemplen las entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar 
un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de 
empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 10 del 28 de diciembre de 
2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil , en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, 
la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en 
carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la 
misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 
2025, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego 
de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretarfa de Salud e 
Inclusión Social de la Administración Departamental' 

2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 
909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. 
Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades 
y competencia de los candidatos y otros factores directamente relacionados con la 
función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez 
(1 O) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el empleo 
de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuesta!, el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decreto número 2025070003605 del 11 de agosto de 2025, se creó la 
planta temporal de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, la cual estaba 
compuestas por treinta (30) empleos del nivel Profesional. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios 
Administrativos, por medio de oficio radicado N°2025030230224 del 13 de agosto de 
2025, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la planta 
temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS139340 del 21 de agosto de 2025, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar 
esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá 
continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 04 de 
2025, ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera 
administrativa el total de los treinta (30) empleos, de los cuales veinte seis (26) 
empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 22 de septiembre de 2025, publicó en su página 
web para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria 
externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-2025, en donde 
garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la 
función pública y de la Gobernación de Antioquia . 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Salud e 

Inclusión Social de la Administración Departamental' 

2025, se estableció que el día 23 de septiembre de 2025, desde las 7:30 am y hasta 
las 17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, 
los cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernción@antioquia.gov.co. Adelantadas todas las etapas del 
proceso, se encuentra que los 17 empleos ofertados de manera pública, fueron 
declarados desiertos por no cumplir con las condiciones establecidas en el proceso 
de selección y por lo tanto la Gobernación de Antioquia puede proceder a realizar 
dichos nombramientos en temporalidad. 

En tal sentido, con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora 
LEIDY JHULIANA PUERTA MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía 
1.035.388.361, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 7806, ID Planta 7901, adscrito a la Planta Temporal de 
la Secretaría de Salud e Inclusión Social, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO - SUBSECRETARIA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LEIDY JHULIANA PUERTA MARÍN, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO HOJA 4 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Salud e 
Inclusión Social de la Administración Departamental' 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó C. Federico Uribe Aramburo - Profesional Universitario 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero• Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaría de Talento Humano 

Los arriba firmantes dectaramos que hemos revisado eí documento y lo encontramos aju 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

I 

, 

Firma Fecha 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070004571 
Fecha: 22/10/2025 GceEAN,t,CIONOE ANTl00lAA 

Tipo: 

GOBE:~~~~eogo:~~W[º llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllll 

DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 
de Salud e Inclusión Social de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 
atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), 
prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán 
contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, 
para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión 
de los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero 
de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que 
contemplen las entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar 
un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de 
empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre de 
2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, 
la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en 
carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la 
misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 
2025, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego 
de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretarla de Salud e 
Inclusión Social de la Administración Departamental' 

2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 
909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. 
Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades 
y competencia de los candidatos y otros factores directamente relacionados con la 
función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez 
(10) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el empleo 
de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuesta!, el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decreto número 2025070003605 del 11 de agosto de 2025, se creó la 
planta temporal de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, la cual estaba 
compuestas por treinta (30) empleos del nivel Profesional. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios 
Administrativos, por medio de oficio radicado Nº2025030230224 del 13 de agosto de 
2025, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la planta 
temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS139340 del 21 de agosto de 2025, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar n 111 A 
esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda ~ IJ 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá 
continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 04 de 
2025, ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera 
administrativa el total de los treinta (30) empleos, de los cuales veinte seis (26) 
empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 22 de septiembre de 2025, publicó en su página 
web para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria 
externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-2025, en donde 
garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la 
función pública y de la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-
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2025, se estableció que el día 23 de septiembre de 2025, desde las 7:30 am y hasta 
las 17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, 
los cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernción@antioquia.gov.co. Adelantadas todas las etapas del 
proceso, se encuentra que los 17 empleos ofertados de manera pública, fueron 
declarados desiertos por no cumplir con las condiciones establecidas en el proceso 
de selección y por lo tanto la Gobernación de Antioquia puede proceder a realizar 
dichos nombramientos en temporalidad. 

En tal sentido, con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal al señor 
ALEJANDRO CORREA TABORDA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.377.830, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 7781, ID Planta 7876, adscrito a la Planta Temporal de la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, hasta el 31 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor ALEJANDRO CORREA TABORDA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.377.830 de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

IA 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IÁN RENDÓN CAlffioNA 
DOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó Isabel Cristina Mejla Flórez, Profesional Especializada 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero. Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la 

I 

, 

Firma Fecha 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 
de Salud e Inclusión Social de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 
atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), 
prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán 
contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, 
para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión 
de los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero 
de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que 
contemplen las entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar 
un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de 
empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre de 
2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, 
la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en 
carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la 
misma entidad . 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 
2025, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego 
de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 

IA 
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2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 
909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. 
Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades 
y competencia de los candidatos y otros factores directamente relacionados con la 
función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez 
(1 O) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el empleo 
de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuesta!, el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decreto número 2025070003605 del 11 de agosto de 2025, se creó la 
planta temporal de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, la cual estaba 
compuestas por treinta (30) empleos del nivel Profesional. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios 
Administrativos, por medio de oficio radicado Nº2025030230224 del 13 de agosto de 
2025, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la planta 
temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS139340 del 21 de agosto de 2025, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar L J IA 
esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda ___ 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá 
continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 04 de 
2025, ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera 
administrativa el total de los treinta (30) empleos, de los cuales veinte seis (26) 
empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 22 de septiembre de 2025, publicó en su página 
web para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria 
externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-2025, en donde 
garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la 
función pública y de la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-
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2025, se estableció que el día 23 de septiembre de 2025, desde las 7:30 am y hasta 
las 17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, 
los cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernción@antioquia.gov.co. Adelantadas todas las etapas del 
proceso, se encuentra que los 17 empleos ofertados de manera pública, fueron 
declarados desiertos por no cumplir con las condiciones establecidas en el proceso 
de selección y por lo tanto la Gobernación de Antioquia puede proceder a realizar 
dichos nombramientos en temporalidad. 

En tal sentido, con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora 
ANA PAULA PINEDA MONROY, identificada con cédula de ciudadanía 
1.045.144.158, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 7807, ID Planta 7902, adscrito a la Planta Temporal de 
la Secretaría de Salud e Inclusión Social, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora ANA PAULA PINEDA MONROY, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.045.144.158, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

IA 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

,---
u ~NRENDÓNCARDONA 

ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó Isabel Cristina Mejía Flórez, Profesional Especializada 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 

, 

Fecha 

IOWtó. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 
de Salud e Inclusión Social de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 
atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004, en su artículo 21 numeral 1, literal c), 
prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta ley, podrán 
contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, 
para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión 
de los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero 
de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que 
contemplen las entidades públicas determinando reglas que se encaminan a fijar 
un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de 
empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre de 
2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, 
la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en 
carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la 
misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 
2025, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego 

IA 
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de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 
2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 
909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. 
Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades 
y competencia de los candidatos y otros factores directamente relacionados con la 
función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez 
(10) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el empleo 
de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuesta/, el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decreto número 2025070003605 del 11 de agosto de 2025, se creó la 
planta temporal de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, la cual estaba 
compuestas por treinta (30) empleos del nivel Profesional. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios 
Administrativos, por medio de oficio radicado No. 2025030230224 del 13 de agosto 
de 2025, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la planta 
temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS139340 del 21 de agosto de 2025, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar 
esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá 
continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 04 de 
2025, ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera 
administrativa el total de los treinta (30) empleos, de los cuales veintiséis (26) 
empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 22 de septiembre de 2025, publicó en su página 
web para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria 
externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-2025, en donde 
garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la 
función pública y de la Gobernación de Antioquia. 

LJIA 
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De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
Externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-
2025, se estableció que el día 23 de septiembre de 2025, desde las 7:30 am y hasta 
las 17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, 
los cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernción@antioguia.gov.co. Adelantadas todas las etapas del 
proceso, se encuentra que los 17 empleos ofertados de manera pública, fueron 
declarados desiertos por no cumplir con las condiciones establecidas en el proceso 
de selección y por lo tanto la Gobernación de Antioquia puede proceder a realizar 
dichos nombramientos en temporalidad. 

En tal sentido, con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora 
SCHEHERAZADA ZULUAGA SERNA, identificada con cédula de ciudadania 
1.036.958.708, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 7797, ID Planta 7892, adscrito a la Planta Temporal de 
la Secretaría de Salud e Inclusión Social, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE SALUD COLECTIVA- SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, 
de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, hasta el 31 de diciembre 
de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora SCHEHERAZADA ZULUAGA SERNA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.036.958.708, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y 
diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad , o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
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concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente Decreto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede recurso 
alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

U ~NRENDÓNCARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos - Profesional Universitarto 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero • Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la 

Firma 

BERNACION D ANTI 

Fecha 

16110/2025 

16/10/2025 

17/10/2025 

Q 
República de Colombia 
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DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 

de Salud e Inclusión Social de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 

atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 

dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), 

prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán 

contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, 

para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 

forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión 

de los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 

Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero 

de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los 

parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que 

contemplen las entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar 

un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de 

empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre de 

2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, 

la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en 

carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la 

misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 

2025, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego 

de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 
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2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 
909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. 
Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades 
y competencia de los candidatos y otros factores directamente relacionados con la 
función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera , con una antelación no inferior a diez 
(10) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad . 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el empleo 
de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuesta!, el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decreto número 2025070003605 del 11 de agosto de 2025, se creó la 
planta temporal de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, la cual estaba 
compuestas por treinta (30) empleos del nivel Profesional. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios 
Administrativos, por medio de oficio radicado Nº2025030230224 del 13 de agosto de 
2025, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la planta 
temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS139340 del 21 de agosto de 2025, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar 
esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá 
continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 04 de 
2025, ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera 
administrativa el total de los treinta (30) empleos, de los cuales veintiséis (26) 
empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 22 de septiembre de 2025, publicó en su página 
web para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria 
externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-2025, en donde 
garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la 
función pública y de la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-
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2025, se estableció que el día 23 de septiembre de 2025, desde las 7:30 am y hasta 

las 17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, 

los cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación al correo 

seleccionexternagobernción@antioquia.qov.co. Adelantadas todas las etapas del 

proceso, se encuentra que los 17 empleos ofertados de manera pública, fueron 

declarados desiertos por no cumplir con las condiciones establecidas en el proceso 

de selección y por lo tanto la Gobernación de Antioquia puede proceder a realizar 
dichos nombramientos en temporalidad. 

En tal sentido, con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora 

MARÍA YESENIA ARANGO TORO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.454.749, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 

Grado 02, NUC Planta 7798, ID Planta 7893, adscrito a la Planta Temporal de la 

Secretaría de Salud e Inclusión Social, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 

DIRECCIÓN DE SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 

de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, hasta el 31 de diciembre 
de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora MARÍA YESENIA ARANGO TORO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 39.454.749, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 

y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 

1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 

posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 

nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 

del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 

efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 

exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 

y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 

aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 

requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 

inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 

veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 

lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 

de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~v· 
ULIÁN RENDÓN CARDONA 

RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
tanto. ba'o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

Fecha 

16/10/2025 

16/10/2025 

16/10/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 
de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución 
Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 
2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de 
carrera tendrán derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y 
poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del empleo de carrera 
administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, 
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para 
su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su 
última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo 
del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación 
que estén aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo 
deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, 
en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o 
en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 
2024, se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante 
la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran 
vacantes en la Gobernación de Antioquia . 

De conformidad con lo anterior, mediante la Convocatoria Interna 2025-05, la 
Administración Departamental convocó a procedimiento interno de selección para 
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proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC Planta 0021, ID Planta 5517, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO- SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2025-05, y publicado 
el día 09 de octubre de 2025 los "Resultados de Prueba de Aptitudes y Habilidades", 
la servidora ERICA MARÍA DUQUE MOSQUERA, identificada con cédula de 
ciudadanía 39.171.828, titular del cargo de TÉCNICO AREA SALUD, Código 323, 
Grado 02, NUC Planta 4418, ID Planta 6558, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO­
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, obtuvo un resultado 71.62%, en la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 
0021, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la 
normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 10/10/2025 a las 14:32, a través del correo 
electrónico SGoberna@antioquia.gov.co, la servidora ERICA MARÍA DUQUE 
MOSQUERA, manifestó interés en continuar en la fase de posesión, para el empleo 
con NUC 0021. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza 
de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 
6340, ID Planta 5980, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE RELACIÓN 
ESTADO CIUDADANO-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, , 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la servidora ERICA MARÍA DUQUE 
M9SQUERA, identificada con cédula de ciudadanía 39.171.828, titular del cargo de 
TECNICO AREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUC Planta 4418, ID Planta 6558, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES 
DE RIESGO-SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en la plaza de empleo en Vacante Definitiva de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 0021, ID 
Planta 5517, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO­
SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora ERICA MARÍA DUQUE 
MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía 39.171.828, como consecuencia 
de lo anterior, el encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 6340, ID 
Planta 5980, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE RELACIÓN ESTADO 
CIUDADANO-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE 
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TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó 
el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir 
con los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incursa en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría 
de Talento Humano y Servicios Administrativos, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos y a la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el título V de la Ley 1437 de 2011, 
para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

TIOQ BER 
Re RDONA b" 

TIOQUIA TI I a 
Nombre 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario - Dirección de Personal. 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero-Directora de Personal. 

Revisó Martha Elena Cifuen1es Rendón - Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Firma Fecha 

15/10/2025 

15/10/2025 

15/10/2025 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbhca de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN YERRO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA 
ORDENANZA 43 DE SEPTIEMBRE 18 DE 2025 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 9 del 
artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 45 de la Ley 4 de 
1913, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el numeral 9 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia le asignó 
como atribución a los gobernadores: "Objetar por motivos de inconstitucionalidad, 
ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, o sancionarlos y promulgar/os". 

2. Que el artículo 45 de la Ley 4 de 1913 establece que "/os yerros caligráficos o 
tipográficos en las citas o referencias de unas leyes a otras no perjudicarán, y deberán ser 
modificados por los respectivos funcionarios, cuando no quede duda en cuanto a la 
voluntad del legislador'' . 

3. Que la Corte Constitucional en Sentencia C-178 de 2007 señaló: "En cuanto a las 
facultades para expedir decretos de corrección de yerros el artículo 1 de la Ley 45 de 1913 
establece que corresponde a los respectivos funcionarios enmendar los errores 
caligráficos o tipográficos en el texto de una norma, cuando no quede duda de la voluntad 
del Congreso. Así mismo, se ha dicho que la expedición de decretos de corrección de 
yerros es una función administrativa y ordinaria del Presidente de la República en el 
ámbito de la promulgación de las leyes" . 

4. Que lo dicho por la Corte Constitucional y realizando una interpretación extensiva 
de la jurisprudencia a la misma se le puede dar aplicación a nivel territorial , para 
la corrección de los yerros en las ordenanzas, mediante decretos expedidos por el 
Gobernador en el ámbito de la promulgación de estas. 

5. Que revisada la Ordenanza N° 43 de septiembre 18 de 2025 "POR MEDIO DE LA 
CUAL SE AUTORIZA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS", 
se encontró un yerro de transcripción en el artículo 18, toda vez que en el citado 
artículo la cifra en letras y la cifra en números es diferente, así : "Autorizar al 
Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir compromisos con cargo a 
vigencias futuras ordinarias, para inversión, para el proyecto "Formación Escuela de 
Transformación Juvenil Antioquia", "Generación oportunidades para los jóvenes 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN YERRO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA ORDENANZA 43 DE 
SEPTIEMBRE 18 DE 2025" 

Antioquia", "Asistencia Antioquia Joven Antioquia"; por un valor de CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL PESOS MIL ($426.512.020), contando 
con apropiación del 15% para la vigencia 2025 

VIGENCIA 2026 $426.512.020 (CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTO 
Vi encia Futura DOCE MIL PESOS MIL " 

6. Que de conformidad con el Acta de CODFIS N° 26 del 6 de agosto de 2025, el 
valor de la vigencia futura aprobada para el año 2026, para "Formación Escuela 
de Transformación Juvenil Antioquia", "Generación oportunidades para los jóvenes 
Antioquia", "Asistencia Antioquia Joven Antioquia"; fue de CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL VEINTE PESOS M/L 
($426.512.020), contando con apropiación del 15% para la vigencia 2025. 

7. Que el yerro que se corrige mediante el presente decreto tiene como objetivo 
determinar de manera clara el valor de la vigencia futura aprobada en el artículo 
18 de la Ordenanza 43 de septiembre 18 de 2025, en el sentido de que el valor en 
letras y en números coincida de la siguiente manera: 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL VEINTE PESOS 
MIL ($426.512.020), contando con apropiación del 15% para la vigencia 2025 

VIGENCIA 2026 $426.512.020 (CUATROCIENTOS VEINTIS IS MILLONES QUINIENTO 
Vi encia Futura DOCE MIL VEINTE PESOS MIL " 

8. Que en Sentencia con radicado CE-SUJ215001333301020130013401 del 
Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda del 14 
de abril de 2016, se estipula: "El ordenamiento jurídico colombiano 
tradicionalmente ha tenido como criterio de interpretación normativa, el recurso de 
indagar por la voluntad del legislador o el espíritu o racionalidad de la ley142 , así 
por ejemplo, el artículo 27, inciso 2, del Código Civil , señala que "se puede, para 
interpretar una expresión oscura de la ley, recurrir a su intención o espíritu, 
claramente manifestados en ella misma o en la historia fidedigna de su 
establecimiento"; y en el artículo 45 de la Ley 4ª de 1913, Código de Régimen 
Político y Municipal, se señala, que "los yerros caligráficos o tipográficos en las 
citas o referencias de unas leyes a otras no perjudicarán, y deberán ser 
modificados por los respectivos funcionarios, cuando no quede duda en cuanto a 
la voluntad del legislador". 

Al respecto se resalta, que la Corte Constitucional , en varias oportunidades ha 
reconocido la voluntad del legislador o espíritu de la norma, como criterio de 
interpretación y aplicación de la ley, así se expuso en las sentencias C-281 de 
2004, C-551 de 2003, C-760 de 2001, C-093 de 2001, C-1011 de 2008, C-536 de 
1997, C-511 de 1994, entre otras. El Consejo de Estado no ha sido ajeno a la 
aplicación de este criterio de interpretación normativa , así por ejemplo, en fallo de 
2 de octubre de 2014, proferido en el expediente 11001-33-31-019-2007-00735-
01-(AP)REV, con ponencia del Consejero Gustavo Gómez Aranguren, citando el 
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texto de 2005 LA ARGUMENTACIÓN EN EL DERECHO (Ed. Palestra de Lima), 
de Marina Gascón Abellán y Alfonso J. García Figueroa, se dijo: "Para su 
determinación se puede apelar, entre otras cosas, a la voluntad del órgano de 
producción normativa expresada en los trabajos preparatorios y en las 
exposiciones de motivos, a los considerandos del texto normativo, e incluso a las 
disposiciones legales que expresan los respectivos objetivos. ( ... ). La 
jurisprudencia constitucional ha señalado la trascendencia de este criterio en la 
interpretación constitucional, esto explica la frecuencia con la que se utiliza, tanto 
para definir el alcance de las disposiciones constitucionales, como el de las normas 
que son objeto de control.". Este criterio de interpretación normativa también fue 
expuesto en los fallos de 21 de octubre de 2010, expediente 11001-03-25-000-
2005-00125-00(5242-05), M.P.: Alfonso Vargas Rincón; de 29 de junio de 2011, 
expediente 25000-23-25-000-2007-01039-01(1751-09), M.P.: Gustavo Gómez 
Aranguren; y de 2 de marzo de 2001, expediente 11001-03-24-000-1999-5830-
01 (5830), M.P.: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, entre otros. 

9. Que en Sentencia con radicado 11001-03-24-000-2012-00369-00 del Consejo de 
Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera del 19 de diciembre 
de 2016, se establece que: "Cuando el artículo 45 de la Ley 4ª de 1913 se refiere a la 
corrección de yerros caligráficos o tipográficos, se entiende que el Ejecutivo solo puede 
proceder a la corrección de errores de redacción, de aplicación de la gramática española, 
de impresión, de digitación y transcripción, así como corregir errores de referencia y de 
enumeración de artículos, numerales o incisos. Esta facultad se ejerce, como lo indica el 
texto legal, siempre que no que duda en cuanto a la voluntad del legislador. Lo anterior 
implica, entonces, que no es posible, por vía de la corrección de yerros caligráficos o 
tipográficos, la introducción de modificaciones sustancia/es a los textos legales, ni 
agregarlos o sustituirlos. El ejercicio inapropiado de esta facultad desconoce el principio 
de separación de poderes cuyo enunciado se encuentra, principalmente, en el artículo 113 
de la Carta Política, en la medida en que permite la concentración abusiva del poder en 

cabeza del Ejecutivo". 

1 O. Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 establece en cuanto a la corrección de 
errores formales: "En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá 
los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 

notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

11 . Que por tratarse de un error de transcripción que no da lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión adoptada por la Asamblea Departamental 
mediante Ordenanza Nº 43 de septiembre 18 de 2025, se procede a la corrección 
del yerro en su artículo 18. 

En mérito de lo expuesto, 

A 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Corríjase el artículo 18 de la Ordenanza Nº 43 de septiembre 
18 de 2025 el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 18: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias, para inversión, para el 
proyecto "Formación Escuela de Transformación Juvenil Antioquia", "Generación 
oportunidades para los jóvenes Antioquia", "Asistencia Antioquia Joven Antioquia"; 
por un valor de CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS DOCE 
MIL VEINTE PESOS M/L ($426.512.020), contando con apropiación del 15% para la 
vigencia 2025. 

VIGENCIA 2026 $426.512.020 (CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES 
Vigencia Futura QUINIENTOS DOCE MIL VEINTE PESOS M/L)". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones de la Ordenanza N° 43 de 
septiembre 18 de 2025 no sufren modificación alguna y continúan rigiendo en los 
mismos términos. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto se entiende incorporado a la Ordenanza 
Nº 43 de septiembre 18 de 2025 y rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER TIOQ 
Repúbl j~-------=- ,lombia 

MARTHA PATRICIA C RREA TABORDA 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: María Adelaida Sierra Pico, Profesional Universitaria, Dirección de 
-\QW' ac_..\ - ni~( 

Asesoría Legal y de Control 

Revisó: María Helen Cifuentes Valencia , Directora de Asesoría Legal y de Control 1~ l'}--iD-2.~ 
Revisó: Helena Patricia Uribe Roldán - Subsecretaria Jurídico ~---,.,, /'1··/D-"l,.( 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020042809 del 21 de octubre de 2025, la señora 
SANDRA PATRICIA VÁSQUEZ ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.283.601, presentó renuncia irrevocable para separarse del empleo que viene 
desempeñando en (Comisión de Servicios - Cargo de LNR) de GERENTE, Código 
039, Grado 03, NUC Planta 7679, ID Planta 7817, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO, y al cargo del cual es titular de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Carrera Administrativa}, Código 219, Grado 03, NUC Planta 5823, ID Planta 4922, 
asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscritos a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 21 de octubre de 2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que requiere el 
trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora 
SANDRA PATRICIA VÁSQUEZ ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.283.601, al empleo que viene ocupando en (Comisión de Servicios - Cargo de 
LNR) de GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 7679, ID Planta 7817, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, y al cargo del cual es titular de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera Administrativa), Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 5823, ID Planta 4922, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE 
SEGURIDAD VIAL, de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir 
del día siguiente de la comunicación del presente Decreto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera Administrativa), Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 5823, ID Planta 4922, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE 
SEGURIDAD VIAL, de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, que 
está provisto en encargo en vacante temporal, por la Señora VANESSA MEJÍA 
JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.037.642.032, queda en vacante 
definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncias a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para lo cual se remitirá 
copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo 
acto administrativo, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero, Directora de Personal 

Revisó Martha Elena Cifuentes Rendón- Subsecretaría de Talento Humano 

RDONA 
QUIA 

/ 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad a 
tanto, ba·o nuestra re nsabilidad lo resentamos rala firma. 

Firma Fecha 

21/10/2025 

21/1012025 

21/10/2025 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° 
de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser 
provisto en forma definitiva" . 

/ 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo que 
viene desempeñando, a la doctora YUL Y CATALINA SERNA CASTRO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.044.502.301, titular del cargo de DIRECTOR TECNICO, 
Código 009, Grado 02, NUC 0480, ID Planta 5514, empleo de Libre Nombramiento 
y Remoción adscrito a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO - SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC 0478, ID Planta 
5468, adscrito a la SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, debido a que el titular del cargo, señor CARLOS ALBERTO ZAPATA 
ZAPATA, con cedula de ciudadanía 15.435.860, se encuentra incapacitado por (30) 
días, entre el 11/10/2025 y el 09/11/2025, otorgado mediante incapacidad expedida 
por la EPS Sura, número O - 42037989, ambas fechas inclusive, o hasta tanto, se 
reintegre la titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, a la doctora YULY CATALINA SERNA 
CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía 1.044.502.301, titular del cargo de 
DIRECTOR TECNICO, Código 009, Grado 02, NUC 0480, ID Planta 5514, empleo 
de Libre Nombramiento y Remoción adscrito a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

IA 
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-SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, en la plaza 
de empleo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC 0478, 
ID Planta 5468, adscrito a la SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, debido a que el titular del cargo, señor CARLOS ALBERTO 
ZAPATA ZAPATA, identificado con cedula de ciudadanía 15.435.860, se encuentra 
incapacitado por (30) días, entre el 11/10/2025 y el 09/11/2025, otorgado mediante 
incapacidad expedida por la EPS Sura, número O - 42037989, ambas fechas 
inclusive, o hasta tanto, se reintegre la titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AND 

DE o 
República de Colombia 

A 
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DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 
~48 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración D~partamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 de 
2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos 
de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del desempeño 
sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el año anterior 
y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el término 
que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que 
se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante 
la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren 
vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 
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De acuerdo a la estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia, el empleo 

denominado Auxiliar de Servicios Generales, Código, 470, Grado 01, es el último 

en la escala salarial y, por tanto, no es posible que las vacantes definitivas o 

temporales que surjan, puedan ser provistas de forma temporal por un servidor de 

carrera administrativa mediante figura de encargo. 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 

Planta 2000006045, ID Planta 2020007593, adscrito a la Institución Educativa Rural 

San Miguel - del Municipio de Sansón (Antioquia) adscrito a la Dirección de Talento 

Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la 

Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración 

Departamental, Nivel Central, se encuentra en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en Vacante 

Definitiva, a la señora THALIANA RUEDA HURTADO, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.001.443.503, en la plaza de empleo AUXILIAR DE SERVICIOS 

GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006045, ID Planta 

2020007593, adscrito a la Institución Educativa Rural San Miguel-del Municipio de 

Sonsón (Antioquia) adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con 

recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, 

adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora THALIANA RUEDA HURTADO, identificado 

con cédula de ciudadanía 1.001.443.503, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 

y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 

Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 

días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO:- El presente Decreto se realiza conforme al artículo 

2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 

exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: Para posesionarse la funcionaria deberá cumplir con los 

requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 

incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 

asumir las funciones del cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento 

Humano, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 
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ARTÍCULO QUINTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó: 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~UJJ~0 
MAURICIO ALVl~:~c 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Ana Carolina Rúa Morales-Profesional 
Contratista. Dr. Talento Humano 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Osear Felipe Velásquez Muñoz/Daniel Felipe 
Ossa Sánchez. 
Profesional Universitario- Asuntos Le ales 
lván Dario Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales. 

Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa o e ocumen O)Y o e ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestrá responsabilidad lo presentamos 
para la firma. 
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